
ACTA No. 28/2025. 
 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS DE LA PAZ, ESTADO DE GUANAJUATO, SIENDO LAS 
16:57 DIECISÉIS HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS DEL DÍA 09 NUEVE DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DE 
LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 100, 102 Y 107 DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 55 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, 
GUANAJUATO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL ABRE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 2024 – 2027. 

1.- LISTA DE PRESENTES. 
EL LIC. JOSÉ FRANCISCO MENDOZA MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, PROCEDE A PASAR LISTA DE PRESENTES, ENCONTRÁNDOSE 
DENTRO DEL RECINTO LOS CC. M.C.C. RUBÉN URIAS RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; 
Y, LOS REGIDORES: ALEJANDRO GARCÍA MARTÍNEZ, FELIPA MARISELA ALVARADO 
ARVIZU, EDUARDO GUERRERO GARCÍA, MARÍA ESTHELA BRIONES VEGA, VLADIMIR 
MAR ESQUIVEZ, BRENDA GUADALUPE MÉNDEZ CAMACHO, OLGA ELVA BECERRA 
DUCOIG Y ERIKA KARINA GALVÁN GUERRERO. 

2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM. 
ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM 

LEGAL POR ENCONTRARSE PRESENTES LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO 2024 – 2027. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO REFIERE QUE, LA LIC. LETICIA 
GONZÁLEZ MUÑOZ, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO PRESENTÓ EL OFICIO NÚMERO 
0604/2025, MEDIANTE EL CUAL JUSTIFICA SU INASISTENCIA A ESTA SESIÓN POR 
CAUSAS DE FUERZA MAYOR. ASIMISMO, EL REG. JOSÉ JACOB LEDESMA RAMOS 
PRESENTÓ EL OFICIO NÚMERO 77 MEDIANTE EL CUAL JUSTIFICA SU INASISTENCIA A 
ESTA SESIÓN; SIN EMBARGO, AVISÓ QUE ESTA POR INCORPORARSE A LA SESIÓN. 
 EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA QUE, SOMETO A VOTACIÓN DE LOS 
PRESENTES LA PROPUESTA DE TENER POR JUSTIFICADA LA FALTA DE LA C. LIC. 
LETICIA GONZÁLEZ MUÑOZ, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN VIRTUD DE QUE EL 
MOTIVO EXPUESTO ES SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR SU INASISTENCIA.  

CON 09 NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD TENER POR JUSTIFICADA LA FALTA DE LA C. LIC. LETICIA GONZÁLEZ 
MUÑOZ, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO A ESTA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO; EN 
VIRTUD, DE QUE EL MOTIVO EXPUESTO ES SUFICIENTE PARA JUSTIFICAR SU 
INASISTENCIA. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN 

DEL DÍA PROPUESTO PARA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
2024 – 2027. 

ACTO CONTINUO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DE 
LOS PRESENTES LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO PARA LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 1.- LISTA DE PRESENTES, 
2.- DECLARATORIA DE QUÓRUM, 3.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ORDEN DEL DÍA, 4.- CALENDARIZACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2025, 5.- PROPUESTA Y EN 
SU CASO APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA PARA LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, 
GUANAJUATO, 6.- CLAUSURA. UNA VEZ ANALIZADO, CON 09 NUEVE VOTOS A FAVOR 
DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA. 

4.- CALENDARIZACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2025. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA QUE, LA IDEA ES RECORRER LA SESIÓN 
DEL DÍA JUEVES AL DÍA VIERNES PARA CELEBRARSE A LAS 15:30 HORAS; EN VIRTUD, 
DE QUE SE REALIZÓ UNA SOLICITUD A PEMEX PARA LA DONACIÓN DE EMULSIÓN, 



CARPETA PREMEZCLADA Y SELLO, Y LA CITA LA TENGO EL DÍA DE MAÑANA EN LA 
CIUDAD DE LEÓN, GUANAJUATO. AL NO HABER COMENTARIOS REGISTRADOS, 
SOMETO A VOTACIÓN LA PROPUESTA PLANTEADA. 

CON 09 NUEVE VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD RECORRER LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2025 AL DÍA VIERNES 11 DE JULIO DE 2025 
A LAS 15:30 HORAS. 

5.- PROPUESTA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CREACIÓN DEL COMITÉ 
DE VIGILANCIA PARA LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RECOLECCIÓN Y 
TRASLADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE 
LA PAZ, GUANAJUATO. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DICE QUE, LA IDEA ES CONFORMAR UN COMITÉ 
DE VIGILANCIA, EL CUAL TENDRÁ QUE RENOVARSE CADA AÑO, PARA ESTE PRIMER 
AÑO LA PROPUESTA ES QUE SE INTEGRE POR EL REG. VLADIMIR MAR ESQUIVEZ 
COMO PRESIDENTE, EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO COMO 
SECRETARIO DEL COMITÉ Y COMO VOCALES LA REG. FELIPA MARISELA ALVARADO 
ARVIZU, EL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

LA REG. MARÍA ESTHELA BRIONES VEGA INDICA QUE, SERIÁ CONVENIENTE 
QUE FORME PARTE DE ESTE COMITÉ ALGÚN REPRESENTANTE CIUDADANO, 
PROPONGO QUE SEA ALGUIEN DE COPLADEM. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑALA QUE, SE PUEDEN INTEGRAR A DOS 
CIUDADANOS INTEGRANTES DEL COPLADEM, EN ESTE MOMENTO SE PUEDE 
ACORDAR INTEGRARLAS Y POSTERIORMENTE SE HACE DEL CONOCIMIENTO. 

LA REG. BRENDA GUADALUPE MÉNDEZ CAMACHO REFIERE QUE, LA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ES BUENA Y QUE HAYA PERSONAS DE LA CIUDADANÍA 
PORQUE SON QUIENES PUEDEN TRAER INFORMACIÓN DE LO QUE SE VIVE EN ESTE 
TEMA DE LA RECOLECCIÓN DE BASURA. 

SIENDO LAS 17:04 DIECISIETE HORAS CON CUATRO MINUTOS, SE HACE 
CONSTAR LA PRESENCIA DEL REG. JOSÉ JACOB LEDESMA RAMOS. 
 EL PRESIDENTE MUNICIPAL EXPRESA QUE, AL NO HABER MÁS COMENTARIOS 
REGISTRADOS SOMETO A VOTACIÓN DE LOS PRESENTES LA PROPUESTA DE 
INTEGRAR EL COMITÉ DE VIGILANCIA, DE ACUERDO CON EL PLANTEAMIENTO 
REALIZADO.  

CON 10 DIEZ VOTOS A FAVOR DE LOS PRESENTES, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD CONFORMAR EL COMITÉ DE VIGILANCIA DE LA CONCESIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS RESIDUOS 
PÚBLICOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, MISMO 
QUE TENDRÁ QUE RENOVARSE CADA AÑO Y EL CUAL PARA ESTE PRIMER AÑO, 
QUEDA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
PRESIDENTE: REG. VLADIMIR MAR ESQUIVEZ; 
SECRETARIO: EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO;  
VOCALES: REG. FELIPA MARISELA ALVARADO ARVIZU; EL TITULAR DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL; EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES; Y, DOS CIUDADANOS REPRESENTANTES DEL CONSEJO DE 
PLANEACIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO, 
CUYOS NOMBRES SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 
POSTERIORMENTE. 

6.- CLAUSURA. 
SIENDO LAS 17:04 DIECISIETE HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DÍA DE SU 

CELEBRACIÓN, EL PRESIDENTE MUNICIPAL LEVANTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO 2024 - 2027, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON, AUTORIZÁNDOLA Y RUBRICÁNDOLA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 
HOJAS, EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO QUIEN FIRMA AL CALCE Y DA FE 
PARA CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 137 
FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
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